
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AMAZONAS

YURIMAGUAS

RESOLUCION DE ALCALDIA N" OO9I -20I5-MPAA-A

Yurimaquas, 02 de febrero de 2015

EL ALCALDE DE LA IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ALTO AIVIAZONAS -
YURIMAGUAS

VISTO:
El Oficio N'01S"2015-MPAA-GM, de fecha 02 de febrero de 2015, el Gerente N¡unicipal
propone al despacho de Alcaldia a designación de los mier¡bros del Comté Especial
Permanente de la I\¡un c pal dad Prov ncial de Alto Arnazonas, quieñes serán los responsabLes
de La OrganizaDión y Conducción de los Procesos de Selecc ón para a Contratación de Blenes
y Locación de Servicios balo la Modalidad de Adjud cación Directa y Adjldicación de N¡enor
Cu¿ntia. pa'a el ejerc c o 2015

CONSIDERANDO:

Que, para eféctos de proveer la Conkataclón Bienes y Servicios paraelejerccofscal20l5,
es proced-cnte designar un Cornité Especial Permanente responsable de la organz¿cón y
conducción de los procesos de seecclón, bajo las moda idades de Adludicación Directas y
Adjudicaciones de I\4enor Cuantia;

Que, para efectos de proveer bienes q!e se encuentran en el lstado de bienes comunes del
S ster¡a Electaónico de Contrataclones del Estado (SEACE), resu ta ob igatorio el uso de
proceso de selecc ón bajo la modalldad dé Subasia lnversa;

Que, el Decreto Legislativo N'1017, r¡edlante el cua se apTueba la Ley de Contrataciones
de Estado y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Suprerno N'184-2008-EF y sus
modificatorias. establecen Las normas básicas que contienen los limites mínimos y maximos
que deben observar la Entidades del Sector Pubico en los Procesos de contratacones de
Bienes, Servicos y Obras, regulando las Ob igaciones y derechos que se derivan de los
r¡ismosi

Que, el A¡1. 24' de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con el Art. 27' del
Reglar¡enio para el caso de Licitación Públlca y Concurso Público se designara un Comté
Especial para que conduzca é proceso sendo akibución del Ttular de la Entidad a
designaclón por escrlto de los miembros ttulares y membros suplentes del Comié Especial,
indicando los nombres comp etos y quien actuara como Presidente, c!dando que exista
correspondencla entre cada miembro ttu ary sup ente;

Que el Art.27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones estab ece qle e Comté
Especial deslgnado debe estar integrado por tres (3) miembros de los cuaes uno (l) deberá
pertenecer al áTea usuaria de los bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, y otro a
órgano encargado de las contrataciones de la eñtidad. Necesariamente aguno de los
m embros deberá tener conocir¡ieñto técñico en el obleio de la contrataclón La decisión deberá
ser notificada a cada uno de los miembros,

Que, elArt.30" del Reglamenio de la Ley de Contrataciones de Esiado Decreto Lég¡slat¡vo
N" 1017, aprobado media¡te Decreto Supremo N" '184-2008-EF, estab ece que katándose de
adjudcaciones d rectas y adjud caciones de menor cuantía podrá designarse uno o más
Comités Especiales PeTmanentes, excepto en los casos de procesos derivados de una
decarato¡a de des erta;

Que el Art 31 de Reglarnento de a Ley de Contrataciones del Estado Decreto Legislativo N'
1017, aprobado mediante Decreto Suprer¡o NO-184-2008-EF, señaá as cor¡petenclas del
Comité Especal y establece que conducirá el proceso encargándose de su orga¡izacion,
conduccón y elecución. Desde la e aboración de las bases hasta la culmlnaclón del Proceso.
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Que, esiando ias consideraciones expuesias y de conformidad a lo establecido en el Decreto
Legislativo N" 1017 Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado mediante
Decreto Supremo N" 184-2008-EF y sus r¡odificatorias, y en uso de las atrlbLtciones conferidas
al Titular de la entidad mediante Ley N' 27972 - Ley Orgánica de t\,,tunicipa idades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR el Cornité Especlal PeTmanente para contratacón de

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Ofic na de Secretaria ceneral de a I\tunicipatidad
Prov ncial de Ato Amazonas, noUfiquese la presente resolución a los miembros designados y a
las instancias adm nlsiratvas.

REGÍsrREsE, coMUNíeuEsE y cú[4pLAsE.
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é4e enes y locación de servicios de la [,4unicipa idad Provincia de Alto Amazonas, responsable de
LOrgan¡zación y Conducc¡ón de los procesos de selecc¡ón bajo las modaldades de
djud¡cac¡ón D¡rectas y Adjud¡cac¡ones de Menor Cuantía para el elercicjo presupuestai
315, el m¡smo que estará conformado poa los S¡guientes integrantes:¡"S§6ricrn

=\ MUNtrÚIPAI

«'Yd NIIEI\4BROS TITULARES

Nombres y Apell¡dos Un¡dad
Orgánica

DNI Correo EIect¡ón¡co

Narciso REATEGUI RENGIFO ULCPyA 05609547 narciso-reateoui@hotmail.com

Néstor ESCUDERO VASQUEZ GOlt4yE 22975041 nescude106@qmall.cem

Sandrox Alexander AI\TIASIFUEN

ROBLEDO
ULCPyA/SEAC

E

425982A4 sandroxamasif!en@¡olmail com

IVIIEIVlBROS SUPLENTES

David CAR¡.¡EN RA[4OS ADOUIS CIONES 42503264 dav d 6521@hotn ail.cor¡

Freddy Rolan Hl DALGO lS[I ñO OBRAS 42519867 freddvhdq@qmai .com

Elrner Daniel ARI\IAS
AI\¡AR]NGO

SEACE 44842514 daniell 61 1 93@hotmail.com
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